
 

Resolución Rectoral por el que se propone la adjudicación provisional de las ayudas convocadas 

por medio de la Resolución Rectoral de 3 de abril de 2025 por la que se aprueban las bases reguladoras 

y se convoca la segunda edición de ayudas en concurrencia competitiva de acciones de su Plan 

Propio de Investigación y Transferencia en el marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 

2021-2027 

 
 
En el marco del Programa Operativo FEDER 2021-2027, la Junta de Andalucía ha consignado un 

importe total de 8.730.750 euros a la Universidad de Sevilla para la financiación de su Plan Propio de 

Investigación y Transferencia, cuyas actividades deberán estar necesariamente incluidas en alguno 

de los objetivos y prioridades indicados en el Programa de Andalucía, aprobado el 20 de diciembre 

de 2022, conforme al artículo 23 del Reglamento de Disposiciones Comunes (en adelante RDC) 

(Reglamento (UE) 2021/1060). 

 

En virtud de lo anterior, la Universidad de Sevilla publicó la resolución de 23 de febrero de 2024, que 
aprobaba las bases reguladoras y se convocaba ayudas en concurrencia competitiva de acciones de su VII 
PPIT-US. El 7 de octubre de 2024, se publicó la resolución rectoral por la que se aprobó la adjudicación 
definitiva de las ayudas convocadas. Tras el proceso de aceptación y/o renuncia establecida en la misma, 
ha quedado un remanente no ejecutado de 1.634.631,72 euros. En consecuencia, la Universidad de Sevilla 
publicó la resolución de 3 de abril 2025 por la que se aprueban las bases reguladoras y se convoca la 
segunda edición de ayudas para la realización de proyectos de investigación e innovación aplicada. 

 
Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, el 27 de junio de 2025 se dictó Resolución 

Rectoral por la que se aprobaba la lista provisional de solicitudes admitidas y excluidas, otorgándose 

un plazo para la subsanación y alegaciones oportunas por los interesados.  

 

Una vez revisadas por la Comisión de Investigación de la Universidad de Sevilla (en adelante CI-US) 

las alegaciones y documentación presentadas, se publicó la Resolución Rectoral de 9 de julio de 2025, 

por la que se aprobaba el listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas en el procedimiento 

convocado.  

 

Finalmente, la CI-US ha llevado a cabo la valoración de las propuestas de proyectos y actividades de 

investigación e innovación aplicadas admitidas en el procedimiento, de conformidad con lo 

establecido en el apartado 6 de la base tercera de la convocatoria, aplicando los criterios de 

valoración previstos en la misma y ha elaborado una relación priorizada de los proyectos que se 

consideran financiables, una relación de los proyectos no financiables y un informe de evaluación 

motivado de cada uno de los proyectos, a la vista de lo cual este Rectorado:  

 

 

 

RESUELVE:  

 

 

Primero: Dictar propuesta de resolución provisional de adjudicación de las ayudas convocadas por 

Resolución Rectoral de 3 de abril de 2025, adjuntando a la misma los anexos que se citan a 

continuación:  

 

- Anexo I. Relación de proyectos con indicación detallada de la puntuación otorgada. 

- Anexo II. Relación provisional de proyectos propuestos para su financiación. 

- Anexo III. Relación de proyectos no propuestos para su financiación con indicación de la 

causa de exclusión y que conforman la lista de proyectos en reserva. 

- Anexo IV. Relación de proyectos excluidos con indicación de la causa de exclusión. 
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Segundo: Ordenar la publicación de la presente propuesta de resolución provisional y de sus 

respectivos anexos en la página web del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Sevilla 

https://investigacion.us.es/secretariado-investigacion/plan-propio/ppit-feder-2023 y en el Tablón 

Electrónico Oficial de la Universidad de Sevilla https://www.us.es/tablon-virtual , concediéndose un plazo 

de cinco días a partir del siguiente al de su publicación para la presentación de alegaciones que estimen 

oportunas. Las alegaciones se presentarán, dirigidas al Vicerrector de Investigación, a través del Registro 

General de la Universidad de Sevilla https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do . 

 

Dicha publicación sustituye a la notificación individual, conforme a dispuesto en la base primera de la 

convocatoria y al artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

 

 

Tercero. Los interesados podrán acceder al informe de evaluación de su solicitud a través del Gestor de 

Solicitudes https://investigacion.us.es/sisius/investigador/solicitudesppi a partir del día siguiente a la 

publicación de la presente propuesta. 

 

 

Cuarto: De acuerdo con la base séptima de la convocatoria, esta adjudicación provisional se 

convertirá en definitiva si los solicitantes no efectúan alegaciones o comunican el desistimiento de 

su solicitud. En este supuesto, el Rector de la Universidad de Sevilla dictará la resolución definitiva 

de adjudicación, que se publicará en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Sevilla 

(https://www.us.es/tablon virtual ) de conformidad con lo establecido en los artículos 4.5 del 

Reglamento del Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla y 11.1 del Reglamento de creación y 

regulación de la Sede Electrónica de la Universidad de Sevilla y en la en la página web del 

Vicerrectorado de Investigación (https://investigacion.us.es/secretariado-investigacion/plan-

propio/ppit-feder-2023).  

 

En caso contrario, una vez resueltas las alegaciones presentadas contra la resolución provisional de 
adjudicación, se elevará la relación definitiva de adjudicatarios al Rector de la Universidad de Sevilla, 
el cual dictará la resolución definitiva de adjudicación que será publicada en el Tablón Electrónico 
Oficial de la Universidad de Sevilla (https://www.us.es/tablon-virtual) de conformidad con lo 
establecido en los artículos 4.5 del Reglamento del Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla y 11.1 
del Reglamento de creación y regulación de la Sede Electrónica de la Universidad de Sevilla y en la 
en la página web del Vicerrectorado de Investigación (https://investigacion.us.es/secretariado-
investigacion/plan-propio/ppit-feder-2023). 
 
 
Quinto: En base al Acuerdo de la Comisión de Investigación en su sesión del 17 de septiembre 2025, 
en aquellos proyectos propuestos para su financiación que no han incluido, en el presupuesto 
presentado dentro de la Memoria Científica, los costes del informe de auditoría de la cuenta 
justificativa, por importe de 1.200 euros, de carácter obligatorio según el epígrafe g), del apartado 
primero, del punto 2 de la base cuarta de la convocatoria, se acuerda incrementar el presupuesto 
presentado por el importe establecido en la convocatoria para atender dicho coste obligatorio, salvo 
en aquellos en los que no resulta posible debido a que el importe del presupuesto presentado 
después del incremento mencionado sea mayor del máximo permitido en la convocatoria. En este 
último caso, los costes del informe de auditoría, que obligatoriamente debe asumir el proyecto, se 
detraen del importe concedido al proyecto de la partida de “Otros gastos de ejecución”, como queda 
reflejado en el Anexo II de la presente resolución.  
 
 
Sexto:  La presente propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor de los destinatarios, 
mientras no haya recaído resolución definitiva de concesión. 
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Contra la presente Resolución, de conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no 
procede recurso. 
 

 
EL RECTOR, 

P.D (Resolución Rectoral 26/01/2021) 
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

Fdo: Julián Martínez Fernández 
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